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MAN ABI.-ECU ADQR 

EL AYUNTAMIENTO 
PERIODICO, MUNICIPAL llEL CANTON. <f>\.K>7"t: ~· 

:\ f.'·J 

AÑ'O 1 ~ e . } Portoviejo, Octubre JI de 1897· ~ NUM. 10 ,,. 

"EL AYUNTAMIENTO". le pertenece. públicos, '9é(.án vigilados por los 
Art. 3°· El Municipio pondrá Celadores de éllo!<, siendo respon-

PERIODICO MENSUAL. · arena ó cascajo en sus solares y !:iables de la falta de cumpli~.,iento, 
N 0 acepta suscriciones. plazas públicas, así como el Estado dando cue1,ta de lo que ocurra á la 

-publicará avisos, menos re- y má!i Institutos en los que le per- autoridad. 
mitidos. tenecen. , Art. 13. Los caminos pt.íblicos 

Publicará gratis los escritos A~t. ~.0. El cause de los nos se- que conducen á otro Cantón ó de 
de iaterés general que sean 1 rán lunp1ados y desyervados por los una parroquia á otra, serán de diezi
en bien de la co~unidad delj d_ueños de las posesiones, en Di: seis varas de ancho por lo menos 
Municipio. 

1 

c1embre de cada a_ño, para que este Los demás serán hasta de doce va-
Se cangea con todos los pe- franca la navegaciÓn. . ras. 

riódicos de fuera. y dentro delj Art. 5°· Los duefios de las on- Art. 14. Los callejones que no 
pafs. llas de los río~, destruirán ~ que- sean de uso público, que sólo sean 

Para todo lo concerniente marán las pal1zadas que en .a ac- hechos por no convenir entre los 
al periódico, se entenderán tua~idad hubieren ó qué en lo su- colindantes á sostener una cerca 
con el Secretario Municipal. ces1vo se formen. medianera. serán cerrados para evi-

---- Art. 6°. r .os dueños de !as ori- tar perjuicios. 
€0NTENIDO. !las de los ríos, no pondrán sem- Art. 15. Los Caminos públicos 

Ordenanza mandando po.1er arena brar árboles ni poner cercas que sáran trabajados y aseados en la 
en las calles, fijando reglas para la estrechen el cause. parte que le pertenece por los due
~~c;t~:C. Yetc~seo de los caminos Y Art. 7°. El ancho que por lo me- ños de los predios hasta la mitad 

2 Propuesta para la reconstmcción del nos debe tener, sin cercas, el cause del callejón, debiéndo cada uno 
Cementerio de Ricchico.-Resolu- del río Portoviejo será de dieziseis sembrar paja de la virgen para que 
ción. varas: el de Riochico de doce va- se conserven limpios. 

3 Oficio de la Jefatura Polltica al D1- 1 d J , d d" 1 1 
rector de la "Banda Municipal". ras Y e e unm e lez varas, e e- Art. 16. Las ramas de pif\ue a<;, 

.¡. Acta del 20 de Maro de 1897. biéndv destruirse ó retirarse las ;;r- de árboles y otras malezas, 1io po-
5 Fe de erratas del núm. 8 de "El Ayun- bol e das y cercas que existen á me- drán dejarse en los caminos y ca-

miento"'. nos distancia, dentro de un mes llejones, sino que serán arrojados 
; t;;,~~~iones del mes de Setiembre de publicado el presente acuerdo. dentro del predio á que pertenec'!n. 

de 1897. Art 8°. La policía fijará, en el Art. 1 7· En los lugares que no 
caso del artículo anterior, cuanto hay más que un predio, el dueflo 
debe retirar sus cercas cada dueño de éste, trabajará y limpiará ocho 
de orilla de rio, si de uno ó de am- vara~ . I 

L • ¡·d d d 1 bos lados. Art. 18. En la estación lluviosa 
. a Munictpa 1 a e Art. 9°· En el acto que por un que ¡¡e ponen los caminos intransi

Cantón Portoviejo. 
En uso de la autorización que 

le conceden las atribuciones 3•. y 
13 del artículo 30 de l'a ley de Ré
gimen Municipal y mientras se ex
pida el Reglamento de poiicía. 

ACUERDA. 

Art. 1°. En todas las poblacio
nes del Cantón, en el mes de No
vietnbre de cada año, los dueilos 
de casas y solares, pondrán en es
tos la suficiente arena ó cascajo en 
las ca lles, para evitar que en la es
tación lluviosa se hagan lodazales. 

Art. 2°. Cada dueño de solar cu
brirá con arena 6 cascajo, la mitad 
de la calle en todo el trayecto que 

caso fortuito empiese á formarse tables, es obligación de Jos dueños 
una palizada, es deber del due-ño ó de predios, abrir en los lugares qu~ 
aueños de las orillas destruírla. hay pozas para que puedan transl-

Art. 10. Si h palizada que se tar, debiendo volver á cercarlas 
forme fuere fuerte que imposibilite cuando éllas desaparezcan. 
al dueflo ó dueños de las Mill <1 s des- Art. 19. En los lugares que los 
truirlas, en el acto darán cuen ta caminos no tengan el ancho fijado 
inmediatamente al Celador del ci- en el artículo 13, los empleados de 
tio y al Comisario Municipal de su policia y Jueces Civiles, podrán 
domicilio, quien orden:uá. que los obligar á los dueños de predios á 
Celadores concurran con los veci- que los ensanchen, dentro de un 
n?s á. de~truirla á lo .~~ás tarde al plazo que no pase de 6o dias, de· 
d1a sigUiente que rectb1eren el par-_ hiendo obligarse al último qu~ lo 
te. estrechó á. que dé el ancho sufic1en· 

Art. 1 I. En general cada dueno te, salvo el caso que el terreno sea 
de orilla, conservará en buen est:a- inadecuado. 
do de aseo y anchura lo que le per- Art. _20. El aseo de los .c~minos 
tenece, siendo responsable ie las y calleJones se harán _en D1c1e~bre 
pérdidas que ocurran por su culpa. de cada año. al sahr las.llu~ms }; 

Art. - 12 Los puertos y lugares cad:!. v~z que sea necesano, .sl as1 
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lo • erdena la autorid~d de Poli da. Tenientos P dJlitfcos. 
Art. 21. Los duefíos de predios Art. 32. El sef'íor Jefe Polftico y 

ó desmontes, tienen obligación de más emp!e~dos quedan encargados 
~crearlos en circl2~ferencia. sin de- del cumplimiento del presente a-
1ar ningún costado 6 parte descu- cuerdo. 

3 

bierta. Dado en la sala de Sesiones de 
_ Art. 22. I:as cercas de l~s pre- la Municipalidad del Cantón de 

dios 6 posestones, tendrán stet; la- Portoviejo, Octubre 22 d«" 1897. 
tones ~or lo _menos; la est?.ca, a va- E! Vice-pre5 idente, Ruperto ~~(; ?.E-, 

No. 22 r.--República del Ecuador 
- J ef.H:urn Polftica del Cantón Por
:i"~Viejo, á 19 de Octubre de 1897.
Señor Dir~ctor de la Banda Muni-

1 ra de dtstancta y t
1
odas ~eatada.s ~~n El Secretario, Manuel Ccbil'c9, 

vejuco á dos _ vue tas, ~nn pequtcTo El que suscrib«, Secr-et:H·ic de 
de que puedan poner rle a_bmbre la Munici palidad del Cantón de 
ú otra clase que sean de meJOr con- p t · ·o certifica· que la pres~n-.. 6 E--1 . • 1 , or OVlCJ , • . 
dict "·, que no tuvtese as eer- te Ordenanza fue -discutida y a p:tc-
cas en este estado, no podra cobrar b d- 1 Corporación e:rJl )as • · • a a por a 
peqmctos. ' • . del Sesiones de los días ¡, 2 I y 22 del 

Art. 23. El ulttmo dom 1nQ"o t mes PortovieJ·O Octubre · , "' 1 presen e . . . · . , mes de OctllhrP de c~r·~ aun, os d 
8 Tenientes Políticos 6 Comisarios 23 e 1 97· 

Municipales, publicará n un bando Manuel Cebállos. 
previni~ndo ~ l @s vecinos, para que 

· cumolan con el deber que les im- Jefatura Política accidentai del 
pon~ Jos a rtículos t 0

• y 2°: Cantón. Portoviejo, a 23 de Octu-
A rt. 24. Otro decreto publicarán bre de 1897. 

el primf'>r domingo de Diciemb~e Ejecútese, imprímase ypubtíq ue
en cad::~ afio, record:1ndo ~los vect- se por bando la presente Ordenan
nos el deber aue lt>s i llp"'ne hs ar- za. 
ticu]oc; 4°. y 2~ de est~ acuerdo.' 

Art. 25. Los árboles de tagua, 
cauc,o y c~ ñat~s no PN~rán ~er 
destrufclos , ni meros ~e descuaJa
ran los bosq u~s en dnnde los hay 
ni se pod·, á ap~~tear h hgu"· 

Art. 26. Los Come1·chntes no 
comprarán l:\ tagua ap::~leart ~ y da
rán cuenta á la autoríclarl de ]a r¡ue 1 

se lleve á 1~ venta, de esta calidacl, 

Daniel Sabando. 

L. Ch. Arteaga. 
Secretario. 

Son copias. 
EJ Secretario MunicipaL 

Manuel Cebállos. 

2 para su ca"ltigo. 1 

Art. 27 En !os lug-ares donde , SR ~RESIDENTE DE LA 
hay ojos de agua y cabeceras de • 
riachuelos X rfos, no se podrá des- MUNICIPALIDAD: 
cuaiar los bosques, . bl . . 

Art. 2 8. Es obFg-~ción de los 

1

. E l Ce~enteno de edste pu~ !O se 
· · ; · encuentra e n mal esta . o con urgen-

celadores de s1ttos 1mped1r st con- t . 'd _1 .. reconc;:rui lo Por 
travenga á ]')dispuesto ~n Jos artí- ! etneces6J ac ._O~t. l' e v. -o h Í~I)OSÍ · 

1 • . d es .:l ra1. n y ... , '·_¡ · ~-
cu os antenores. ponten o en cono- b 'l d d d ~ 1 re· ~eJ·0 ...,,ed~ h'-
cimiento de la autoridad de pQiicf::t 1 

1 1
] _a e qut f>' ~. ~:~.~ "'.'",.,.,~ 1;-~ · :. ""r· 

1
: 

· · 1 1 cero en t'!; e é11H.- 1p•.>• 1 "" ,., ... ' '·~ · 
, InmedtataJI?ente, de ,o que r. curra , ofrezco darlo concJ, ?~:é COll ¿Jamb1~e 

en contr~rJ o. . . de ppas en d nws d -~ Dkieii.lbn; .-::(' 
Art: 29 .. Los que contravmteren año actual á más t , rdaJ, o:n d(·c ·· 

á lo d1spuesto en !a prest>nte orde- alambres, poniendo yo tod ,ro 1 s 
na~za serán casttgados con u~o á materiales, sin más a-emunt-.U>-tión 
vemte suc.r~s dt> mn1ta y uno á siete que se me dé la teja d hierro '· t.lt 
días de prtsJÓn, ? ,una. d~ _estas P~- hoy tiene en el techo.-Rioch!c.', 
n-as sólamt nte, ~m perJUICIO de oblt- Setiembre 15 de t8g¡.-Aguttín 
garles a cumpltr los. deberes que Giler. 
en Ja presente se les Impone. 

Art. 30. La multa al que destru- Presidencia de la · ~~nicipalidad 
ye árboles de caucho y tagu<l será , dd Cantón de P.orto vH:JO, Octubre 
de cinco á diez sucres por cada uno. ! 2 I de 1897. 

Art.,3I. La p_en_a de que ha~lan ¡ . Conforme á -lo re~uelto en la se
los arttculos antenores, serán t. n~- ; stón de esta fecha. yub!íqu,se n 
puestas por los C omisario MunlCI- 1 el próximo numero <k ··El Ayum . 
paJes y mientras ~e esta~lezcan es -¡ miento".-Ruperto 1-éli~, l..! .. ,nu .... t 
tos' e1.11pleados, harán sus veces los Cebállos Secret'"rio. 

. ) n 1 
ctpa .-r~·e~tnte.-Por la carta de 
Chon-· y •";! t,+:grama de Manta que 
U ü: ., . manrl6 ensefiar, comprendo 
~k ·•x.::ctamente que ha habido de 
por medio un ofrec1m iento de la 
Banda por parte de U d. , pues asi 
lo man ifi:: stan lo ::: "11"'rumentos que 
dejo ffif'nd .. nad(<'>; y como tratán
dose de contra tos de la Banda, no 
es con Ud. con quien deben enten
dftrse primero los bt·:res~dos, sino 
con el Concejn, su P. es idente ó con 
la Comisión nombr~{L p .Jr la mis
ma Corporación; n swt~ que de 
::Ambas partes le- h <:. n ,dCt':p tado á Ud. 
sus prnpuest :as ,»¡;:-. t<Kar· en na 
con el C(,,.cejo,-P(,r l0 t Jnto, le 
previ'!ng · .· Uci· .¡;at.' h B~nda M u
nit:ip.ó'il, no JYi.l!~rt"" moverse á ningu
na p .Ht:. si~ <: i!'c~uderse ·primero 
con el Concejo i> ntes de ofrecerse. 

Dios y Libertad. 

Daniel Sabando. 

4 
SESION ORDINARIA DEL 

20 DE MAYO DE I 897· 

La deslar6 instalada d Ser r 
President~. fi·Kíi la c.:;ncLr.renciJ de 
lüs voc<::les .~)dior~"S \ éu:~z. Véli~. 
Gi.er y Brione~.-Fué leida y apro
bada el acta anteri ')f ' 

Se dispusQ el pago de las can
tidades siguientes: ve intitres su
eres á Manuel Cántos por la Iim
ohda de las plazas de esta ciudad: 
dieziocho sucres por una resma de 
p:~f d de nHísica comprada al Se· 
f.ior F. S. Vél.,z: ' n~Heve sucres cua
rt<>nta CJ··ntavr s i2 Sd'iora R osa 
B~;hamonde p~.:r ~~i, ., ~h ura de un 
p~:bdlón par<* ~ .. ~ ~~su1-::.a de , "San 
Luis G· ·· z3ga" de est?. ciudad; seis; 
Stlc:r· s ~ má:1 de In • veinticuatro 
qut< ~.e :m;md r/~n ab, nar e:1 la Se
" 6n dd prime-m de Abril últinio, ' 
por l!' ree~lifi·h~: c.ó(l del puente de 
de M •.c<mt;,, hecha por Pedro V é
lis c(~lit·ño. 

Fué aceptada ·la propuesta: de 
o o·n P t:dro María Balda y 'e le d ió 
en ¡.,acndamíento pnr ( ·.· últunos 
n 1ev·: l'í.:.!<GSes. de:; Avril a Du..it;tT.ere 
.. , :· :Pt::><Jr. te :z. ñ,,, ,o ... d'_,récnos mu
nkipales dt: 1vdo ~~ Cantón,. dd 
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7fe intic1nco por ciento de la in t ro-j en el contenidn con . 3 y 4, el oficio ?l ' fr} 
d ucd6rt ó consumo de agqa .d ier:re ~ j á i;;; J udtcatura y i2. lista ya indica tjEMENTERIO DE ~IOCHICO 
del pafs, por nove~i~ n tos s.u:·re.s d?,, etc. • . Por r-.os oluc :6n d e 1.a Munici
pagade;?~ e~ ocho_ d,_v J dendos_t~u~J .. :~-~<?. que esto no se reptta en 1 ~ p,;di h ul de_este Ciudad, se con .. 
~~s, el u!t1 ~.') de cada mes:~J-'i\".UC\ l ~tKe:1vo, espero que U d. orde~e a vor.·:n; l•c¡tadores para la ~e .. 
p1ando dc.,ct~ el actu~ll. p ,, cuy~: ,. u empleado como Y~ le ~ ,b{.., Cúl:< '. ncctón del Cem·enteno. 
tmporte firmÓ un vale en fct.vor d ' :ct d ~e.rt J do; ~o haga 1~ tirada c.e . ,_,_s :.. rr·.' puestas serán acep"" 
'"I_'esorero,-E~te arrendam1e nt <? I o prox¡mos numeros, sm qu-: <\':ks W' 3 h -~.sta el I5 Novienbre 
h tzo el ~onceJo, porque ayer que me pn;sente la pruebél: p_1ra ·~u venidero en la Presidencia. 
fué el dta fi jado para Ja subasta, no correcciÓn, pcorque e l público po . 
h ubo postores por dicho importe drá juzgar esto á su antoj o y con Portoviejo, Oct ubre 28 de 1897 
de novecientos sucres q ue fué la ba- justici~,. . - El Secre~ariJ llJ!unicipaL 
se fij~da . . Siempre de U d. a tt0

• S. S. 
Como el profesor de música di

rector de la ••Banda Mu nicipal' ' 
D on Crisanto Acost<~ no ha envta· 
do úportu llQ!llente d programa de 
las re tretas, se d ispuso r,ficiar á la 

Manuel.,Cebállos. 

6 

!.0 .Yl H x. ~ ¡ 'l}{íi( lU\Y( V. ,
1
<!,1 't r: 

lQ) i\'ll !;.\{ 2SJ ~A lWl í0 li14'.. U i.l Ul 
Seg!in la contra::;.;. 

·Comisión d,~ lltC h ~ Ba·Hla; p~ra que ============= de 1 ~ de Julio de 1896 · 
publica .. ~~a en el núm. 
44 de ''h l b conomis
ta" de 5 d e Agosto del 

obligue al prufesor á r~ mi t ir el p rQ- <:¡ ~.~~. &l ~ ~ . 
, gra~na qu i nr.en;~ l mente, de~~~ que 6\'W ?!OCJW 00' T 

debe dar en cada quincen:il, ade- -----------~-
R otas, pues co n publicar hu atraz;,. 
d as n~da se addan ta. _!:gr dispc~ici6n del J. Corr- a ño 1 as ,., d t reforma 

ceJo en Sestón de 23 del p1 e= ~ 1 B d' t Con lo q ue se terminó y firma, 
sente se convocan contratistas 3. 1 a .an a no O•• tnos. 

El .. Pre;; idetlte. 

El Secretario 

pa a la t n~al refección dt:l me-- cará s ino con P,_ern1iso 
cado púbh~o ~e- eo;;ta c.';\.ld i.f del P resident e de la 

Las prop :.1e ~ h. s s e recJk , á n · • • · . d p· 
en Secreta ría hasta d JI de Muntclpahda . o r 
Diciembre del a ño en c urso. consiguiente, el Di-

Manuel Cebállos. -:Montecristi; o~ tub re 24 de 1897· rector no tiene más 
'· 

5 El Secretario Municip~l. facultad que enseñar 
y di¡ ~-r á los músi-

Portoviejb,Agosto ¡g de I8971 .M iguel .I. Jlrcentales. COS pO! :. suels].o que 
Setioc Don Antonio Segovia. i 'T' r"'"í ' le paga el Concejo; 

Su Casa. LICI .t AC!ON' más no puede contra-
Muy sei'lor mio; n d d l M · · 1. tar ni disponer de di-

.u ~C or en e a umctpa 1- ·h B d l . . . 
Ayer recibí •'E l A yur tamiento'j da _,. de e :ste Cauh:n , se convo- j C a an a: O q e oe 

número 8, con ~·lgt nt !'i errores C<J.n operarios p 4 ra la recons..' pone e tl C OOOCim: c:! LO 
por no habt> rn1e pr<"se. taL 'la prue~ t ruce1ón d,_ la c as d e ins t . uc- d 1 . ., b. 1· 
ha el impresor. En tle lóS más n~- cien pública de R iuc ht CO. e pu lCO, par a. que 
trtbles se enctlf'ntr •·: h:~b, r c:upn'" Las prcput~ tas serán acep- cuand o la ne ... es1ten, 
mido.en e ! pr;~t; p i 6 t) ·'- ~ un na tadas h!ls ia el30 . de No~iem-" se dir ijan á hacer el 
extenor e<n eH n,· f' <lf ' 1<1"1 u t- · su· .bre vemdet·o en la Prestden.. . . ... . . l 
mas parci;:lt-s la•_a ir ··~ n.arv· o ,res· cia. COntrato ..,COn e S U S• 
tai; e J. h bH q~ \tad o d DOm t'S . , . • . .. . cr ito. 
de la lt s ta.d~:: lo· .J urc; tJ • s, (¡~,! '~:. '" . P ortovteJo, Octub e 28 de I897 j1 p t · · 0 t . h . . · 2g de :1.897 
fiores P edro Antonio M ( t:•, y FeJ¡, 1 E L Si:CRETARlO MuNiCIPAL. or OVle J O, e uu;,re . ' "d d. 
berto M endo,za: tl no h abe1 pue:·t(.d E t Preszdenü dela. inun.zcipa~.z a

1 
• 

Defunciones de Ias par oquia s del .. Z~..r;t4'n J{; Portcviejo, en el mes de Setiembre de 1897" 

~~~~~~~~==~~~~==~~~-~~~=~=~-~~~~--~-~-~-~~~~.~~ 

Etl.¡;1d ¡1 Enf· - tm~d~ des S ex o Estado Residenci~ 
AJI10S D ÍA!<: , 

_ _ .....::,.l ~~"""""'"""""""=""""'=·""""'=""""'""""'""""'=""""'-1~ - =¡==--.- -
Nonlbres Fecha.s 

Spte, .. 
PARROQU !A DE Pú R T OVIEJ O 

¡ 0 ~ José Sosa _ 
2 M<~i" a Dolores Gatda 
7 R osa VelasL qu( 
7 Pedro Dav id Dávila 
7 Luisa M aría P alma 

2 
16 
I C 

·330 
z8o 

Írrltáción Ni fío 
Parto mujer 
T isis Nifla 
Fiebre Nifío 

Nifía 

Pachinche 
Soltera Mocora ,, Portoviejo .. ,, 

.. Limón 
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Fechas 1 Nombres . 1 ]Enfermedades¡ Sexo ,¡Estado¡ · Residencia Edad 
Al'tOS DÍAS 

'' 7 JesúsFlores ISO 
6o 

Fiebre Nit\a Portoviejo 
Niño 14 Sócrates Freile 

14 María Rosa Amelia Loor 
i 5 Juana de Dios Res avala 

,, Niña 
Niño 

" ,, 
,, 

'' 16 Juan Benedicto Guaranda 

314 
12 

6o 
180 

31 
289 

; " ,, 
'' 17 Mercedes Cándida Madas 

17 Manueí Tobías Aguayo 
" h 

" 

Niña " 
Niño 
" u 19 SegGndo Posligua 

21 José María Zambrano 
24 Nicolás \f oreira 

130 
JO 

,, 
Tísís 

,, 
" 

hombre Soltero S as ay 
'' 26 Evangelista Zambrane 
" 2 7 Rosa Moreira . 

281Ramona Cevallós Cástro 

S Esquilencia Niña Rortoviejo 
Tisís mujer Soltera Estancia vieja 
Fiebre ,, Casada 

18 
6¡ 

" 30 Rosendo C. Loor. 210 El · Pecho Niño 
Po~~ovieje 

Spte. 

,, 
" 

h ,, 

,, 
,, 
" .. ,, 
,, 

1¡ 

PARROQUIA DE 
I 0 .Juan Policarpo Mendoza 
2 Ferinín Zambrano 
2 Rita Mercedes lntriago 
3 Manuel Angel Pet'\arrieta 
6 Alberto Estupiñán 
6 José Rafael Alcívar 
9 · José Germán Cástro 
9 María Honorata Giler 
12 Ramón Antonio Cedeño 
16 Nicolasa García · 
17 Zacarias G. Párraga 
1 7 Silvia Morales 
I 7 Dí mas M urillo 
19 Sántos Murillo 
2 2 Angela Estupiñán 
2 S Julia Cedeño 
25 Samuel Gualverto Bravo 
2t> Pedro N olasco Mendoza 
29 José Joaquín Loor 
29 MMía Socorro Alava 
29 Antoaio Rosado 
30 Galinda Mercedes Giler 

75 
so 

8 
7 

20 
270 

7 
210 

4 
53 

35 

330 
I 50 

I 180 

330 
JO 

6 

4 

90 

47 
18o 

270 

RIOCHICO 

Hidropes;ía 
Fiebre 

Mal 
Mordido de Cbra 
Vómito 
Inflamado 
Fiebre 

Costado 
Desiotería 
Fiebre 
Tisís 
Repentina 
Costado 
Afn. á la Mtiz. 
Pasmo 
Saranpi6n 
Fiebre 

,, 
'Repentina 

i 1808. 

h0mbre Viudo Encantada 
Soltero Pasage 

Niña Pinpigüa'i 
Niño La Palma 
hombre ¡( ,, 
Niño M.igueli1lo 

·1 

Niña Riochico 
Niño La Badea 
mujer Viuda Miguelillo 
Niño Riochico 
Niña Maconta 
hombre Casado Tomatal 
Niño Guasmo 
Niña Mancha' Grande 
mujer Casada El Tigre 
Niño Pe chiche 

o( San Francisco 
El Tigre 

Niña Miguelill o 
Niño 'El Pas~ge 
Niña San Plácido 

1 

(e ont/mta1~d. ) 

Se van á inscribir las siguientes · escrituras: 
VENTA: Andrés Carreña á Pastor S. Vélez, de una posesión en Riochico 

" José C. Quiroz á Gabriela Cedefto, de un fundo en Id. 
" Miguel á Sántos Vera, de un potrero en · Id. 
" Dolores Sáltos á Eliceo Pincay, de un terrene en Id. 

· " José Pedro á Wenceslao Vega, de una posesión en Id. 
'-• Ramón Sáltos á Manuel Romero, de un terreno en Id. 
" José A. lnttiago á Candelaria -Romero, de un terreno en Id. 
" , Filiberto Mendoza á Domitila López, de una casa y solar en esta Ciudad 
" Tomasa Ruiz á José del Cármen Vélez, de un fundo en Riochico · 
"' Cármen Vargas á José Luis Vargas. de un terreno en Pajuí Riochica _ 

.SECION Francisco J. Guerrero á Don Jaaquíl_l J. Loor de de un terreno fincado. _e.n la 
Haciendo "Florida Hermosa" situada en Junin. 

Hecha por el apoderado de la familia Baquero d~ la parte ·que tiene · en 
una casa dejada por el Doc_tor Rafael Bermeo· 

e: Portoviej~. Noviembre 2 de 1897, El Escribano, 
MOL! NA. 
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